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El  seguro  universal  para  los  niños  nacidos  a  partir  del  2007  y  el 
Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras,  un  golpe  más  al  derecho  humano  a  la  seguridad 
social.

El derecho a la salud y los derechos de seguridad social,  son derechos 
humanos  reconocidos  en  la  Declaración  Universal  de  los  Derechos  del 
Humanos y en el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC) que deben ser garantizados en todo momento.

El Estados mexicano ha adquirido obligaciones tras la firma y ratificación 
de estos documentos, la no discriminación, la adopción de medidas hasta 
el máximo de los recursos de que disponga (ya sea legislativamente, a 
través de recursos fiscales o bien a través de la cooperación y asistencia 
técnica internacional),  son obligaciones inmediatas que el  Estado debe 
cumplir para garantizar el goce efectivo de estos derechos.

Con la creación del Seguro Universal para los niños nacidos a partir  del 
2007,  el  presidente  Felipe  Calderón  no  solo  implementa  una  medida 
discriminatoria en perjuicio de las generaciones pasadas, si no que busca 
evadir  estas  obligaciones,  como  lo  hizo  su  antecesor  con  el  Seguro 
Popular. Con esto se impide el fortalecimiento de los sistemas de salud  y 
de seguridad social para que proporcionen servicios de calidad a todos 
(as) y cada uno (a) de los mexicanos sin discriminación alguna.

Con esta acción Felipe Calderón viola lo  Dispuesto en el  artículo 4º  de 
nuestra constitución y pasa por alto la recomendación de que fue objeto 
en el mes de  mayo por parte del Comité DESC de la ONU, quien exhorta al 
gobierno mexicano a tomar todas las medidas necesarias para proveer de 
asistencia social  a aquellas  personas que actualmente no cuentan con 
ninguna  protección;  sin  embargo  con  medidas  focalizadas  que  solo 
desfinancian y debilitan a estos sistemas, esta recomendación no podrá 
ser cumplida, violándose una vez más los Derechos Humanos de las y los 
mexicanos.

Por su parte el  Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para apoyar 
a Madres Trabajadoras, representa un duro golpe al servicio de guarderías 
previsto  en  los  sistemas  de  seguridad social,  tanto  del  IMSS,  como del 
ISSSTE.
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En el  2003 autoridades del  Seguro Social   comienzan a desaparecer el 
servicio de guarderías, se disminuye  del material y el equipo de apoyo 
para los niños, particularmente en lo que toca a nutriólogos,  y las horas de 
atención en centros y se fortalece a las guarderías subrogadas  y a las 
guarderías vecinales comunitarias, hoy  Felipe Calderón con  su programa 
de  estancias  infantiles  busca  incrementar  el  beneficio  de  la  iniciativa 
privada escudándose en una supuesta ayuda a las mujeres trabajadores, 
quienes además, tendrán que pagar por un servicio de dudosa calidad, 
carente de una infraestructura que garantice la seguridad de sus hijos y 
con personal del que  se duda cuente con la preparación adecuada para 
el cuidado de los niños.
Estas  acciones muestran la  falta  de voluntad política de Calderón para 
mejorar  los  sistemas  de  seguridad  social  en  beneficio  de  las  y  los 
trabajadores.

Por  lo  anterior  el  Centro de Reflexión y  Acción Laboral  exige del 
presidente Felipe Calderón cumpla con las obligaciones que tiene 
en materia de salud y de seguridad social, rescatando los servicios 
de seguridad social que proporcionan a las trabajadoras el IMSS y el 
ISSSTE y se fortalezca el sistema nacional de salud.
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